
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez solicitud 
presentada por la Caja de Seguridad Social del Departamento de Risaralda. 
Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 16 de mayo de 2022 

 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecisiete de mayo de dos mil veintidós. - 

 
Radicado No. 666824003002-2004-00027-00 
VERBAL SUMARIO – Revisión Cuota de Alimentos: GUILLERMO RIVERA 
MILLAN – MARIA TERESA PEÑA SILVA 
 
En escrito que antecede, la Caja de Seguridad Social del Departamento de 

Risaralda, solicitan información sobre la cuantía y la cuenta de depósitos 

judiciales a la cual debe consignarse la cuota alimentaria establecida en el 

presente proceso. 

 

Conforme a dicha petición, se dispondrá Oficiar a dicha entidad, a fin de 

informarle que la Cuenta del Despacho Judicial a la cual debe consignar la 

respectiva cuota es 666822041002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; así 

mismo se le indicará que conforme a la Sentencia proferida el 30 de junio de 2004, 

se estableció la cuota de la siguiente manera: 

  
“SEGUNDO: Fija a cargo del señor GUILLERMO RIVERA MILLAN y a favor de la 
señora MARIA TERESA PEÑA SILVA, como cuota alimentaria mensual a partir del 
mes de julio de 2004 inclusive, el equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 
de las mesadas de toda índole que percibe en su condición de Congresista Pensionado .” 

 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio, anexando copia de la mencionada 
sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
<< 

 

Estado No. 082 

Del 18-05-2022 
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